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El 2 de junio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la siguiente Circular relacionada con 

operaciones de reporto:  

Circular 19/2020. Esta Circular está dirigida a las instituciones de crédito, casas de bolsa, fondos de inversión, 

sociedades de inversión especializada de fondos para el retiro, almacenes generales de depósito, instituciones 

de seguros, instituciones de fianzas, sociedades financieras de objeto múltiple reguladas que mantengan 

vínculos patrimoniales con una institución de crédito, y la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 

Forestal y Pesquero, en sus operaciones de reporto. 

Esta nueva normativa actualiza la regulación existente en la materia, en congruencia con las recomendaciones 

del Consejo de Estabilidad Financiera (por sus siglas en inglés, FSB) y el Comité de Supervisión Bancaria de 

Basilea (por sus siglas en inglés, BCBS). En tal virtud, modifica las Reglas a las que deberán sujetarse las 

instituciones de crédito; casas de bolsa; sociedades de inversión; sociedades de inversión especializadas de 

fondos para el retiro, y la Financiera Rural1, en sus operaciones de reporto, en los aspectos siguientes:  

(i) Robustece la metodología para el cálculo de factores de ajuste que busquen garantizar la exposición 

neta de las operaciones de reporto a fin de evitar la prociclicidad, y contribuir a mejorar la liquidez, 

seguridad, profundidad y desarrollo de los mercados. En este sentido: 

a) los reportos deben realizarse considerando el precio de mercado de los valores o certificados de 

depósito, menos los factores de ajuste determinados conforme a la citada metodología; así como 

celebrarse al amparo del contrato marco único acordado conjuntamente por la ABM y la AMIB. 

Tanto la metodología como los factores de ajuste deben ser aprobados anualmente por el 

Banxico. 

b) las entidades financieras, para la determinación de los factores de ajuste, deberán al menos 

considerar un periodo histórico de cinco años, emplear una medida de pérdida esperada, 

considerar el riesgo de crédito de los valores o certificados de depósito e incorporar, en su caso, 

un cargo adicional al factor de ajuste.  

                                                      
1 Cuya última modificación se realizó mediante la Circular 33/2010, de fecha 10 de noviembre de 2010. 
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(ii) Incluye a las instituciones de seguros y fianzas, sociedades financieras de objeto múltiple reguladas que 

mantengan vínculos patrimoniales con una institución de crédito y almacenes generales de depósito2 

como entidades que pueden realizar reportos.  

(iii) Adiciona a los certificados de depósito emitidos por almacenes generales de depósito, como títulos 

reportables. 

(iv) Prevé que las instituciones de crédito y casas de bolsa puedan celebrar reportos por cuenta de terceros, 

siempre que el cliente respectivo les otorgue un mandato o comisión. 

(v) Entra en vigor el día 3 de junio de 2020. Como excepción a lo anterior: 

a) la ABM y la AMIB tendrán hasta doce meses a partir de esa fecha, para presentar a aprobación 

de Banxico, los factores de ajuste y la metodología que se reforman con esta Circular, y 

b) los almacenes generales de depósito tendrán un plazo de doce meses para contar con la 

metodología y los factores de ajuste, así como con el contrato marco único, referidos en la 

Circular. 
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2 Clasificados en el Nivel IV, en términos de la Ley de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, que cuenten 

con el dictamen de certificación operativa vigente expedido por los Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura 
(FIRA). 


